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NOTA INFORMATIVA  
 

TRIBUNAL CALIFICADOR PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN 
INTERNA, EN LA ESCALA DE AYUDANTES DE INVESTIGACIÓN DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE 
INVESTIGACIÓN, CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 10 DE MAYO DE 2024 (BOE Nº 124 DE 22 DE 
MAYO DE 2024). 
 
TRIBUNAL CALIFICADOR: N º 4 
NÚMERO DE PLAZAS: 3  
ÁREA: “A4. ENERGÍA Y TÉCNICAS AMBIENTALES”.  
ESPECIALIDAD: “6. ASISTENCIA EN TECNOLOGÍAS ENERGÉTICAS Y AMBIENTALES”. 
 
Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 
que deben regir el acceso al empleo público, y de conformidad con lo establecido en el ANEXO I de 
la citada Resolución de convocatoria, este Tribunal procede a publicar, con anterioridad a la realiza-
ción de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación. 
 
 
CRITERIOS DE CORRECCIÓN, VALORACIÓN Y SUPERACIÓN 
 
PRIMERA PARTE DEL EJERCICIO: CUESTIONARIO DE 80 PREGUNTAS CON CUATRO RESPUESTAS AL-
TERNATIVAS. Tiempo máximo 80 minutos 
MÁXIMO 50 PUNTOS. Puntuación mínima para superar el ejercicio: 25 PUNTOS.  
VALOR RESPUESTA CORRECTA (Todas con el mismo valor): 50/80 (0,625 PUNTOS) 
PENALIZACIÓN RESPUESTA INCORRECTA: 1/3 DE LA RESPUESTA CORRECTA (0,208 PUNTOS) 
 
SEGUNDA PARTE DEL EJERCICIO: SUPUESTO PRÁCTICO A ELEGIR ENTRE 2 PROPUESTOS CON CUES-
TIONARIO DE 15 PREGUNTAS CON CUATRO RESPUESTAS ALTERNATIVAS. Tiempo máximo 60 mi-
nutos.  
(MÁXIMO 50 PUNTOS). Puntuación mínima para superar el ejercicio: 25 PUNTOS.  
VALOR RESPUESTA CORRECTA (Todas con el mismo valor): 50/15 (3,333 PUNTOS) 
PENALIZACIÓN RESPUESTA INCORRECTA: 1/3 DE LA RESPUESTA CORRECTA (1,111 PUNTOS) 
 
 
 
Firmado electrónicamente por la Presidencia 


		2024-07-04T14:22:09+0200
	DIAZ REYES ANTONIO JESUS - DNI 02876382W




